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Mediante Resolución de la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación Profesional se 
convocaron proyectos para la adhesión a la Formación Profesional  Dual, desarrollados por centros 
públicos que imparten Formación Profesional del Sistema Educativo en la Región de Murcia para el 
curso 2021/2022. 

 
Vista la propuesta de resolución de la Jefa de Servicio de Formación Profesional, como órgano 
instructor del procedimiento, en base al informe de evaluación realizado por la Comisión Evaluadora y 
de conformidad con el Resuelvo décimo de la Resolución de la Dirección General de Evaluación 
Educativa y Formación Profesional por la que se convocan proyectos para la adhesión a la Formación 
Profesional  Dual, desarrollados por centros públicos que imparten Formación Profesional del Sistema 
Educativo en la Región de Murcia para el curso 2021/2022. 

 
 

RESUELVO 
 
Publicar como Anexo I los resultados de la valoración de los proyectos seleccionados y como Anexo II 
la relación de proyectos desestimados, por no alcanzar la puntuación mínima establecida por la 
convocatoria. 
 
La autorización final de los proyectos de FP Dual seleccionados queda supeditada a que exista, antes 
del inicio de curso, un número de alumnos solicitantes o matriculados suficiente para que pueda 
llevarse a cabo. 
 
La selección de proyectos de FP Dual no implica la implantación de nuevas enseñanzas o desdobles 
de grupos, decisiones que dependerán exclusivamente de la planificación de la oferta de Formación 
Profesional que hace la Consejería de Educación y Cultura. 
 
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación y Cultura. 
 
Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Consejera de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el tablón de anuncios de la citada Consejería. 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
Fdo.: Sergio López Barrancos 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 

 
 

RESOLUCIÓN DE SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS PRESENTADOS PARA LA ADHESIÓN A 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL, DESARROLLADOS POR CENTROS PÚBLICOS QUE 
IMPARTEN FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL CURSO 2021/2022.  
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ANEXO I 
 Proyectos seleccionados para la adhesión a la Formación Profesional Dual, presentados por centros públicos que 

imparten Formación Profesional del Sistema Educativo en la Región de Murcia durante el curso 2021/2022 
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(*) Sin dotación adicional de recursos humanos 
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